
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 

 

   
 
  

Calarcá, Quindío, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado N.° 63-130-4003-002-2023-00268-00 

Interlocutorio 566 
 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  MI BANCO – BANCO DE LA MICROEMPRESA DE 

COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  ISAI MONYOYA BARREIRO 
ASUNTO:  APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Como quiera que la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada a 
favor de la parte demandante, realizada por la Secretaría se atempera a los 
postulados previstos en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le 
imparte su aprobación. (Pdf 031) 
 
De otro lado, y teniendo en cuenta que mediante auto interlocutorio Nro. 458 del 11 
de marzo de 2024, se decretó el desistimiento tácito de una medida cautelar 
solicitada, se fijan como agencias en derecho a favor de la parte demandada y a 
cargo de la parte demandante la suma de UN MILLON SETECIENTOS TREINTA Y 
SEIS MIL PESOS ($1.736.000) (ACUERDO No. PSAA16-10554 agosto 5 de 2016). 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 

JUEZ 
 

Proyectó: Clg 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 045 

DEL 15 DE ABRIL DE 2024 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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